
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2020-00219  Ejecutivo  

 

Mediante auto del 10 de septiembre de 2020 este juzgado libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de JOHN URIBE E HIJOS 

S.A. y en contra de POLYTUBOS SOLUTION LIMITADA, PIEDAD DEL SOCORRO 

OJEDA y MYRIAM INES RAMIREZ GARCIA, en los términos vistos a folio 27 de la 

presente encuadernación.  

 

Los demandados fueron notificados de la providencia de apremio el 14 de 

septiembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020,  lo cual se acredita con la documental que obra a folios 

30 a 48,  quienes dentro de la oportunidad legal no formularon medios 

exceptivos.   

 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que 

invalide lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el 

juzgado debe dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, 

dictando el proveído correspondiente  

 

DECISIÓN 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele 

el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  Tásense incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $3.000.000.oo. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior y los requisitos establecidos en los Acuerdos 

PCSJA17-10678 y PCSJA17-9984, remítase el expediente a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

NOTIFÍQUESE                                (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                JUEZ 
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Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, remítanse las respuestas de las entidades bancarias al oficio de 

embargo decretado en autos.  

 

NOTIFÍQUESE (2)                               (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                JUEZ 
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